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PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial Veterinaria

Circular núm. 4.207
En el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

vincia correspondiente al pasado día
21 del actual y al número 4.009, se
publica . una circular referente al pago
de atrasos que adeudan una gran
parte de los Ayuntamientos de la pro-
vincia, a los funcionarios sanitarios.

Como en esta circular comentada
se hace omisión de los Inspectores
municipales Veterinarios, que desgra-
ciadamente sufren las mismas moro-
sidades en el pago de sus haberes por
los Ayuntamientos respectivos y a
Propuesta de la Inspección provincial
Veterinaria, tengo a bien ordenar lo
Sigui.

1.0 En el plazo de un mes a partir
de la fecha de esta circular todos los
Ayuntamientos de la provincia, sin
excusa ni pretexto alguno, abonarán
sus haberes como funcionarios de los
mismos a los señores Inspectores mu-
nicipales Veterinarios, ya que inclui-
dos en la categoría de sanitarios, sus
haberes están comprendidos en la
categoría de preferentes, entre las_
atenciones municipales y se dá el ca
s O doloroso de que muchos Ayunta-
mientos adeudan cantidades exorbi-
tantes de más de un ario de haberes,
haciendo insostenible la vida de los
`iichos funcionarios sanitarios.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Aitricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastes
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. d.' de
este Reglamento.

Tercera. Será de cuenta de los li-
citadores a los que se adjudique la su-

' basta todos los gastos que esta oca-
sione.

Sucesivamente y en el caso de no
ser rematado alguno de los lotes que
se reseñan en esta primera subasta,
se celebrarán a la misma hora de los
días diez y siete, veintiuno y veinte y
seis de Septiembre la segunda, ter e-
ra y cuarta bajo el tipo de tasación
del ochenta y cinco por ciento, seten-
ta por ciento y cincuenta y cinco por
ciento, respectivamente.

Córdoba a 29 de Agosto de 1934
El Secretario, A. Jiménez Lora.—V is-
to bueno: El Presidente, Sebastián
Espinosa.

Núm. 4.189

AVISO
A tenor de lo dispuesto en los ar-

tículo 50 y 51 del Estatuto de Reca u-
dación vigente pi 4a establecido e

AsTícuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no di
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

s.

Lo que se hace público por medio da en las extremidades posteriores,
de este periódico oficial para general que se valúa en cincuenta pesetas.
conocimiento. 	 Cuarto lote.—Expediente número

Córdoba 30 de Agosto de 1934.— treinta y seis-treinta y cuatro: Una
El Gobernador civil, josA DE GAR- manta ...en tres pesetas.

La subasta se ajustará a las si-
, guientes condiciones:

Primera. Se celebrara por pujas a
la llana, siendo preciso para poder

DE LA , tomar parte en ella depositar el diez
por ciento del valor de los efectos que
se subastan.

1 Segunda. No se admitirán ofertas
SECRETARIA DE JUNTA ADMINISTRATIVA que no cubran la tasación.

Provincia de Córdoba

DOQUI.

n-•-•

Delegación de Hacienda

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
n pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

2.° Que si pasado este plazo se
presentaren quejas de los Inspectores
municipales Veterinarios respecto al
pago de atrasos, los Ayuntamientos
respectivos y en su caso los señores
Alcaldes, serán sancionados con todo
rigor por mi autoridad, por incumpli-
miento de lo ordenado en esta Circu-
lar.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Agosto de 1934.—
El Gobernador civil, JosA DE GARDO-

QUI.

Circular núm. 4.187
El Excmo. Sr. Director General de

Seguridad, en telegrama de 29 del ac-
tual, me dice:

He autorizado proyección pelícu-
las: Vuelta ciclista a Francia. Batalha,
casa Noticiario Español. Un perro
que trae cola. El Noveno Mandamien-
to. La mujercita de un gran señor.
Casa Alianza Cinematográfica Espa-
ñola (Ufa). Noticiario Fox N. N.° 32,
33, 34, A. B. Volumen 6. a , Casa His-
pano Fox Film. Un par de Tíos. Re-
vista número 52, 53, 54. Mi vida ente-
ra, Casa Paramout Film. El asesino
de Mr. Medland. Amantes Fugitivos.
El Desquite. Amores de Hollywood.
El Solitario, Casa Metro Goldwyn-
Mayer. El Rápido de Roma. Aventu-
ras de Alberto Rey, Casa Meyler
Film. El Inocentón, Casa Hispano
American Films-Simba, Casa Cine
Educativo, Seiscientos mil francos al
mes, Casa Metropol Film.

DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Núm. 4.181

Anuncio de subasta
El día doce de Septiembre próximo,

a las once de la mañana, tendrá lugar
en esta Delegación de Hacienda la
venta en subasta pública de los efec-
tos que a continuación se expresan,
procedentes de decomisos por faltas
de contrabando:

Primer lote. —Expediente número
ciento siete-treinta y cuatro: Un apa-
rato receptor de radio con su corres-
pondiente reductor elevador de co-
rriente, marca Royán de cinco lámpa-
ras, en sesenta pesetas.

Segundo lote.—Expediente número
diez y seis treinta y cuatro: Un par
de pendientes de oro de Ley y perlas
falsas, en treinta pesetas.

Tercer lote.—Expediente setenta y
siete-treinta y cuatro: Una caballería
menor negra, de cinco arios, talla pe-
queña, sin hierro ni reseñar, resentí-

4•n••
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partir del día 1.° de Septiembre pró-
ximo el servicio de Recaudación por
ingresos directos en esta Delegación
de Hacienda pudiendo los contribu-
yentes verificar sus igresos siempre
que éstos no excedan de 10.000 pese-
tas en la Caja de la Depositaría Pa-
gaduría todos los días laborables des-
de las 9 a las 12 de la mañana.

Lo que se hace público por medio
del presente periódico oficial para co-
nocimiento de los contribuyentes y
público general.

Córdoba 29 de Agosto de 1934.—

El Delegado de Hacienda, S. Espi-
nosa.

	n••-•-•.
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que se sigue por descubierto del con-
cepto de incremento de valor de los
terrenos, correspondiente al ejercicio
de 1934, figura la providencia dictada
por el señor Alcald e Presidente de
este Ayuntamiento en el día 21 de
Agosto de 1934, que copiada a la letra
es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente tIstatuto de Recaudación en pe-
ríodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en ei 20 por 100 sobre el im_
porte de sus descubiertos a los deu-
dores incluidos en la anterior reis...
ción. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndoles
que de no verificar el pago del impor_
te que al margen se expresa, se pro-
cederá al embargo de todos sus bie-
nes, seña lando al efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de la Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectiva
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-
guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que al no
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerlos se aplicarán
las penalidades que previene el alu.
dido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a 24 de Agosto de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Rafael Baquerizo.

20 % sin otra notificación y que e
no satisfacerlos se aplicarán jaa
nalidades que previene el a ludido Es.
tati to.

Y para su inserción en el "Boletin
Oficial" de la provincia expido el pre.
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 25 de Agosto de 1934
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno;
El Alcalde, Rafael Baquerizo.

Núm. 4.135
Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-

caudador de Arbitrios Municipales
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

vincia, para que ordene sn inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
que firman todos los señores concu-
rrentes, de lo que yo el Secretario su-
plente, certifico.—Antonio Torres.—
Joaquín Ruiberriz.—Juan Nieto. —El
Secretario suplente, Francisco Már-

quez.—Todos con rúbricas.—Al mar-
gen hay un sello en tinta violeta de
esta Junta municipal del Censo.

El particular inserto anteriormente
concuerda bien y fielmente con su res-
pectivo original a que me remito. Y
para que así conste y en cumplimien-
to de lo mandado en la precedente
acta, expido la presente por duplica-
do a los fines expresados, las que vi-
sa y sella el señor Presidente, eu Vi-
llaf ranca de Córdoba a 27 de Agosto
de 1934.—Franciso Marquez.—Visto
bueno: El Presidente, Antonio Torres.

n-••••••-,

VILLAFRANCA

Núm. 4.147

Don Francisco Márquez Canales, Se-
cretario suplente del Juzgado y de
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: Que en el expediente

general de los documentos relativos a
dicha Junta, aparece levantada el ac-
ta que copiada íntegramente dice co-
mo sigue:

Acta para la designación de local
del Colegio electoral de la sección
tercera del distrito segundo de este
término, de nueva creación.—En la

-----ville---de___Villafranca _de Córdoba a
veintisiete de Agosto de mil novecien-
tos treinta y cuatro.—Bajo la presi-
dencia de don Antonio Torres Rivera,
concurren los vocales propietarios
don Joaquín Ruíberriz de Torres y He-
rrera y don Juan Nieto Llorente, cu-
yos señores componen la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta loca-
lidad y siendo la hora designada la
propia presidencia, después de decla-
rar abierta la la sesión hizo saber a
los reunidos que el objeto de la pre-
sente, era el que se expresaba en las
cédulas de citación, o sea dar cumpli-
miento al artículo 22 de la Ley elec-
toral de 1907 y proceder a la designa-
ción del local del colegio electoral pa-
ra la sección tercera en que ha sido
aumentada en el nuevo Censo el dis-
trito segundo de este término, para
cuantas elecciones se celebren duran-
te el ario en curso y en su consecnen-
cia y conforme a lo preceptuado en
el citado artículo 22, la expresada
Junta acordó por unanimidad desig-
nar aquei de la siguiente forma: Dis-
trito segundo. Sección tercera.—Casa
número tres de la Plaza de la Liber-
tad.—La sección que precede como
todas las demás de que se compone
los distritos de este término, entrega-
ra su documentación en la Cartería
rural de esta población, que hoy está
establecida en la casa número dos de
la calle del Triunfo.—Y cumplido el
objeto de la presente se levantó la se-
sión, mandándose se remita un testi-
monio de la misma, el Excmo. señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral y otro al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la pro-

Núm. 4.160

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejeciltivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de recogida de basuras corres-
pondiente al mes de Mayo del ejerci-
cio de 1934, figura la providencia di-
ctada por el señor Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento en el día 25 de
Agosto de 1934, que copiada a la
letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del

ADAMUZ

Núm. 4.156

Don Pedro Amil Cuadrado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que en virtud al

acuerdo de este Ayuntamiento de ni

presidencia del día veinte del actual,
se convocan oposiciones para pro-
veer en propiedad una plaza de Ofi-
cial tercero del Cuerpo A dministrati-
vo, vacante por ascenso del que la
desempeñaba, dotada con el haber
anual de setecientas veinte pesetas.

Las instancias para tomar parte en
las oposiciones de referencia, se pre-
sentaran en la Secretaría de esta.Cor-
poración a las horas de once a trece
de los días laborables, durante el pla-
zo de un mes a contar desde el si-
guiente al de la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia acompañando los documen.
tos siguientes: Partida de nacimiento
del solicitante para acreditar que tie-
ne cumplidos los diez y siete arios y
no exceder de treinta y cinco; certifi-
cado médico de no padecer enferme-
dad contagiosa, ídem de carencia de
antecedentes penales librado por el
Registro central y de buena conducta
expido por la Alcaldía de su residen.
cía.

Las oposiciones tendrán lugar en
la sala de sesiones de esta Corpora.
ción a las doce horas del día siguien.
te hábil al en que expire el plazo de
dos meses, contados a partir del pos.
tenor al en que este edicto y el pro-
grama para las mismas se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
siendo requisito indispensable la jus.
tificación por los interesados de
extremos  aludidos anteriormente
conforme al artículo 30 del Regla.
mento del cuerpo.

Dichas oposiciones serán públicas,
constaran de dos ejercicios, uno eli.
minatorio que versará sobre practi.
cas de escritura, mecanógrafía, gra'

rnática y aritmetica, con arreglo a 1°5
supuestos que al efecto formule el
Tribunal, y otro oral, consisten te ea

desarrollar durante Un plazo maxine
de tres cuartos de hora, cuatro tee
sacados a la suerte del cuestioud:
rio que previamente aprobado por'
Tribunal que las ha de juzga r, g
publica con el presente, edicto PI

cionado con materias de Derecho
ministrativo del Estatuto y sus Regla'
mientos y parte vigente de la Ley ni:
nicipal de dos de Octubre de 1877.

El orden de actuación de los 011

sitores, será determinado po r el Tri.
bunal, previo sorteo, haciénd ose Pu,

Mico en el tablón de anuncios de es!.

Casa Consistorial, así como todo s 103

acuerdos del mismo relecionadosli

estas oposiciones,

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.134
Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-

caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de casas sin acerado, 2.° tri-
mestre del correspondiente al ejerci-
cio de 1934, figura la providencia dic-
tada por el señor Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento en el día 15 de
Agosto de 1934, que copiada a la le-
tra es como sigue:

PROVIDENCIA.-De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 0/0 siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarän las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 24 de Agosto de 1934.
—Rafael Rodriguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Rafael Baquerizo.
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La clasificación de ambos ejercicios
será por puntos, por lo que respecta
ala del primero de cero a cinco, sien-
do necesario para aprobar que el total

dividi do por el número de miembros
que actue del Tribunal, dé un cociente
mínimo de tres.

El segundo ejercicio' tambien se
calificará por puntos de cero a cinco

por cada tema e individuo del Tribu-

nal, siendo preciso para aprobar, que
se obtenga en la forma referida un co-
denle mínimo de ocho.

Terminados los ejercicios, se suma-
eáu las calificaciones parciales obte-
nidas por los opositores, formulándo-
se por el Tribunal la suma total de ca-
da uno y proponiéndose al Ayunta-
aliento para ocupar la vacante al que
haya obtenido mayor número de pun-
tos en ambos ejercicios.

Cuantas dudas pudieran originarse
en el transcurso de las oposiciones'
serán resueltas por el Tribunal de re-
ferencia.

Et opositor que no se presente al
ser llamado en cada uno de los ejer-
cicios de que consta la oposición, per-
derá el derecho de actuar en la mis-
ma, salvo que justificara con certifica-
do facultativo su imposibilidad, en cu-
yo caso será citado al terminar cada
ejercicio perdiendo totalmente el de-
recho de no presentarse entonces,

En todo lo no previsto especialmen-
te en el presente edicto, se estará a
las disposiciones concernientes al ca-
so del Reglamento del Cuerpo admi-
nistativo de esta Corporación y reso-
luciones de este Tribunal.

El ejercicio teórico se celebrará con.
arreglo al siguiente:

Programa para las oposiciones a una

plaza de oficial tercero del cuerpo admi-
nIstratIvo de este municipio.

Tema 1.°
Concepto de Nación y Estado.----Fi-

nes del Estado.—Medios de que dis-
pone para cumplirlos.—De la Sobe-
ranía.

Tema 2.°
Poderes del Estado. — Su división.

— Idea de los Poderes Legilativo, Eje-
cutivo, judicial y de sns funciones y
organización.—Relaciones entre los
mismos.

Tema 3.°
Derecho constitucional.—Su concep-
t0.—Cortés Constituyentes.—Sus di-
ferencias con:las orninarias.—Idea de
la Constitución Española.

Tema 4.°
Noción de las leyes de Asociación.

Policía de Imprenta y orden público.
—Concepto de las Garantías Consti-
lucionales.—Ley de congregaciones y
Confesiones religiosas.- Jurados Mix-
tos,

Tema 5.0
Concepto del derecho administra d.

-VO.—Sus fuentes.—Idea de la admi-
nis tración como poder público.—De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 6.°
Noción de la administración cen-

tral.— Diversos ministerios.—A trib u -
CiOne de cada uno.—Formas que re-
sisten las resoluciones ministeriales.

Recursos contra las mismas. Respon-
sabilidad ministerial.—Reeponsabili-
dad del jefe del Estado.

Tema 7.°
Organización del Ministerio de la

Gobernación.—Centros en que se di-
vide.—Competencia de cada uno de
ellos.-Cuerpos consultivos del mismo.

Tema 8.°
Naciones relativas al procedimiento

gubernativo.—Incoación y tramita-
ción de expedientes.—Recursos gu-
bernativos.--Recurso contencioso.—
administrativo.—Cuando procede y
como se interpone.

Tema 9.°
Derecho municipal.—Idea del Mu-

nicipio en España.—Autonomía mu-
nicipal.—Como la entiende y desen-
vuelve el Estatuto.—Diferencias entre
el concepto del Municipio de la Ley
municipal y el Estatuto.—Idea de los
Reglamentos dictados para la aplica-
ción del Estatuto.

Tema 10
Legislación vigente en España en

materia municipal con arreglo al De-
creto del Ministerio de la Goberna-
cióc de 16 de Junio de 1931, Dualidad
de leyes.—Concepto de la Mancomu-
nidad municipal.—Idem de la Agru-
pación forzosa de Ayuntamientos.—
Entidades locales menores.—Anejos.
—Procedimiento para constituir to-
dos esos organismos.

Tema 11
Términos municipales.—Tramitación
y resolución de expedientes de agre-
gación, segregación y fusión de Mu-
nicipios y capitalidad y deslinde de
términos municipales con arreglo a la
Ley municipal y Reglamento corres-
pondiente.

Tema 12
De la población.—Clasificación de

los habitantes.—Del término munici-
pal.—Concepto y entensión de cada
una de las categorías de dicha clasi-
ficación.--Los extranjeros con rela-
ción al Ayuntamiento.

Tema 13
Padrón municipal.--Concepto.—

Quienes puedan y deben ser incriptos
en él.—Procedimiento.—Organismos
qne intervienen en su confección y
rectificación.—Disposiciones del Re-
glamento y de la Ley correspondien-
te a esta materia.

Tema 14
Organismos municipales en gene-

ral.—Organización del Ayuntamien-
to. Como se determina el número de
concejales con arreglo a la Ley vi-
gente.—Idem el de Tenientes de Al-
calde y de barrios.—Organización de
los barrios.—Régimen de carta en lo
gubernativo y económico con arreglo
al Estatuto y reglamento respectivo.

Tema 15
Juicio crítico acerca de las modali-

dades del régimen municipal deno-
minado Gobierno por Comisión y por
Gerente.— Idem en pleno y Comisión.

Tema 16
De los concejales.—Sus clases.—

Su número.—Condiciones del cargo.
--Incompatibilidades.--Incapacida-

des.— Excusas.-- Pérdida del cargo
concejil.

Tema 17
Concejales de elección popular.—

Procedimiento electoral que estable-
ce el Estatuto.—Procedimiento actual
para elegir los concejales.—Juicio crí-
tico acerca de la representación cor-
porativa en los Ayuntamientos.—Pro-
porción en que la establecía el Es-
tatuto.

Tema 18
Idea del Censo electoral—Su for-

mación.—Disposiciones vigentes en
la materia.

Tema 19
Enumeración de las autoridades

municipales.—Atribuciones de los Al-
caldes, Tenientes de Alcalde.—Proce-
dimiento para la elección, destitución
y sustitución.—Concepto de los Con-
cejales, jurados establecidos en el
Estatuto.—Idem de los Alcaldes de
barrio.

Tema 20
Idea general de la competencia mu-

nicipal.--Atribuciones del Ayunta-
miento.—Juicio crítico de las modali-
dades del mismo llamados Ayunta-
miento pleno y Comisión permanente.
—Idea de la municipalización de ser-
vicios.—Procedimiento.

Tema 21
Nociones sobre la contratación mu-

nicipal.—Dispósiciones de la Ley y
Reglamento en materia de contrata-
ción de servicios.—Idea del patrimo-
nio municipal y disposiciones referen-
tes al aprovechamiento y disfrute de
los bienes comunales en general.

Tema 22
Nociones sobre la tramitación y re-

solución de expedientes de ensanche
y extensión de las poblaciones y sa-
neamiento y mejora según el Estatu-
to y Reglamento correspondiente.—
Idea de la Ley de expropiación forzo-
sa y modo de tramitar los expedien-
tes por causa de utilidad pública,

Tema 23
De los Secretarios de Ayuntamien-

ta e Interventores de fondos munici-
pales.—Deberes, atribuciones y dere-
chos de cada uno de ellos.—Como se
nombran y separan.—Licencias, jubi-
laciones y pensiones según el Estatu-
to de esta clase de funcionarios.

Tema 24
Empleados municipales en general.

—Empleados administrativos.—For-
mas establecidas para su ingreso.—
Ascensos.—Cargos comunes y espe-
ciales.—Deberes y derechos de estos
funcionarios.—Su responsabilidad y
sanciones que pueden imponérsele.—
Recursos contra las mismas.—E1 si-
lencio administrativo y su aplicación
según el Estatuto.

Tema 25
Breve idea del procedimiento en

materia municipal.--Disposiciones ge-
nerales aplicables a los diversos re-
cursos contra las resoluciones muní-
cipales.—De la suspensión de los
acuerdos municipales.—Casos en que
procede.—Modo de solicitarla y quie-
nes tienen facultad para acordarla.

Tema 26
Responsabilidad de los organismos

municipales.—Exoneración de Alcal-
des.

Tema 27
De los presupuestos municipales.

—Su clasificación, formación, du-
ración y aprobación.—Disposiciones
del Estatuto y Reglamento correspon-
diente.—Consideración especial so-
bre el artículo 306 del Estatuto.

Tema 28
De los ingresos municipales en ge-

neral.—Recursos especiales de las
entidades locales menores.—Del pa-
trimonio municipal. — Disposiciones
del Estatuto y Reglamento correspon-
diente.

Tema 29
Nociones sobre las contribuciones

e impuestos generales cedidos ínte-
gramente a los Ayuntamientos según
el Estatuto y demás leyes vigentes.
—De las concesiones del 20 por 10
de las cuotas del Tesoro de la contri-
bución territorial, riqueza urbana y
de la contribución industrial y de co-
mercia—Desdoblamiento de la con-
tribución urbana en arbitrio sobre el
valor de los solares estén o no edifi-
cados.

Tema 30
Nociones del arbitrio sobre el pro-

ducto neto de las Cómpailf as Anóni-
mas y Comanditarias por acciones
no gravadas en la contribución in-
dustrial y de Comercio.—Idea de los
demás arbitrios municipales según el
Estatuto.

Tema 31
Nociones sobre las personas obli-

gadas a contribuir en la parte real del
repartimiento. -- Exenciones Bases
de imposición.—Reglas para determi-
nar las utilidades.—Deducciones.

Tema 32
Breve idea de las disposiciones que

regulan la estimación de las rentas
de posesión, rendimiento de explota-
ción y demás utilidades en orden al
Repartimiento general.

Tema 33
Formación del Repartimiento gene-

ral.—Plazos de exposición.—Recla-
maciones.—Nociones sobre las facul-
tades que competen a las Juntas pos-
teriores al Repartimiento general.—
Fondos fallidos.—Cobranzas de las
cuotas que ha de realizarse por la
Administración de Hacienda pública.
Obligaciones subsidiarias.—Sancio-
nes.—Limitaciones para establecer el
el Repartimiento a base de población.
—De la prestación personal.

Tema 34
Procedimiento especial del Regla-

mento para municipios de mayor nú-
cleo de población no exceda de 4.000
habitantes.

Tema 35
Nociones de la contabilidad muní-

cipal.—De los libros, inventarios y
balances de la misma.—Libros obli-
gatorios y voluntarios.—Disposicio-
nes en esta materia del Estatuto y Re-
glamento de Hacienda.

Tema 36
Nociones de las cuentas muricipa-

les.—Redacción y aprobación de las
mismas.— Responsabilidad.--Censu-
ra,—Recu-sos —Disposiciones en e4-
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1
1

Parcela de terreno de novecien-
tos cuarenta y cinco metros cuadra-
dos, de forma rectangular, de vein-
te y siete metros de frente, por

1. e
treinta y cinco de fondo, enclavada
n el extrarradio de esta capital y

en las proximidades de la misma,
procedente de la división de los
predios reunidos nombrados Huerto
de los Naranjuelos, Huerto de Iz-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 	 2 ajar, Huerta Grande y Huerta Ce-

ción.—Reclamaciones y recursos.—
t 

Cumpliendo lo mandado por el se- bollera, sito el solar en la Avenidai

Constitución de las Diputaciones pro- 	 I de Medina Azahara y en terrenos

vinciales.—Comisiones gestoras pro-
ñor Juez de primera Instancia de este de la ciudad Jardín, conocidos an-

vinciales.—Sus facultades.
; partido, en proveido de hoy dictado tes por la Huerta Grande; linda al

en autos juicio declarativo de menor
Tema 41 	

; Norte y en un frente de veinte y
; 

cuantía a instancia de don José Na- I siete metros lineales con la carre-

Atribuciones de las Diputaciones ranjo Osuna, contra don Manuel Bre- tera de Córdoba a Palma del Río, al

Este en una línea de treinta y cin-
co metros con terrenos de la misma
propiedad, al Sur en línea de veinte
y siete metros con terrenos (de la
misma propiedad) digo propiedad
de la Sociedad Anónima Urbaniza-
dora Cordobesa, y al Oeste en línea
de treinta y cinco metros con edifi-
cio propiedad de don Vicente Baaabe
González.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veinte y siete de Sep-
tiembre próximo a las once horas
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito calle Góngora sin número,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para
esta segunda subasta el setenta y
cinco por ciento del que lo fué para
la primera que teniendo en cuenta
las edificaciones que se han cons-
truido en dicho solar hubo de ser-
io el de veinte y nueve mil novecien-
tas setenta y nueve pesetas.

;Segunda. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo, debiendo
los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento destinado al efec-
to una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la que sirve
de tipo para la subasta.

Tercera. El rematante acepta-
rá como bastantes las certificacio-
nes expedidas por este Registro de
la Propiedad que obran en autos
y que suplen los títulos de propie-
dad de la finca; y

Cuarta. Que el rematante acep-
tará la finca con los gravámenes
anteriores existentes, descontando
su importe de la cantidad en que se
haga la adjudicación.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—E. Poole.—El Secre-
tario P. D. Leopoldo Romero.

A
Núm. 4.094

Don Bernabé Andres Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por el presente y en nombre del Es-

nn••

tado, requiero a todas las aut orida-
des para que procedan a la busca y

ocupación de un mulo capón, entre.
pelado, de ocho arios, 1'53 de alzada,
raza española, hierro El Fénix Av.'.
cola V.-13 nalga izquierda; una mula
castaña oscura de ocho arios, oji boci-
clara, con igual hierro que la anterior,
colocado en la misma nalga; otra mu-
la castaña clara de ocho arios, de l'53
de alzada, bociclara, raya cruzada,
cabos negros, con hierro p articular en
nalga izquierda y el Fénix Agrícola
V. 13 en nalga derecha, desaparecidas
de terrenos del cortijo La Golondrina
de este término la noche del diecinue-
ve al veinte del actual, propiedad de

Mariano de la Rosa Ibafiez, así como

a la detención de las personas en cu •
yo poder se encuentren si no acredi•
tan su legitima procedencia, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo bajo el número 143 del co-
rriente ario.

Dado en Baena a 23 de Agosto
de 1934.—Bernabe Andrés Pérez. —E1

Secretario judicial, Antonio Jiménez,

AilliStî(iÖll Ii9

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceda:.
tes en derecho, se cita o empleo]
por los Jueces y Tribunales rei.

pectivos a las personas, que a ce.

tinuación se expresan, para que
comparezcan e/ día que se (e e
fíala o dentro del término que e
les fija, a contar desde /a fecha

de ta publicación del C1/1/471Cio

este periódico oficial con arregio
a los artículos 178 de la ley II
Enjuiciamiento Criminal, 380 de;
Código de Justicia MiVar y 63de
la Ley de Eujuiciamiento Neta!

de Mariiia.

Núm. 4.111

GUERRA CASTAÑEDA, Luis; dt

86 arios, soltero, jornalero, natural
de Osuna, vecino de Cabeza del Bue
domiciliado en la misma, con donlici.
lío en la finca del Chaparral, sinins-
trucción y sin antecedentes penales,
al que el día 7 de Julio último causó
lesiones en la ciudad de Palma del
Río el procesado José Castro Ped ta .
za, cuyas demás circunstancias Y ac'
tual paradero se ignoran, comparece
rá dentro del término 10 días ante ci

Juzgado de Instrucción de Posadas,
con objeto de que se encargue de su

asistencia y curación el Médico Fo'

rense del mismo, el que dará parte

su estado hasta que se encuentrz

completamente curado; con la prevEn'

ción de que si no comparece le pan'

rá el perjuicio a que haya luga r Col],

arreglo a derecho, por temer lo a!

acordado en el sumario númer o 114

del corriente ario.
Posadas 25 de Agosto de 1934,Tel

Juez de Instrucción, Manuel Garc9.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-C°»°

ta materia del Estatuto y Reglamem-

to de Hacienda municipal.
Tema 37

Liquidaciones de créditos y débitos
entre el Estado y las Corporaciones
locales y entre las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos.—Pre-
cedentes.—Normas que regulan la
materia.

Tema 38
Nociones acerca del régimen muni-

cipal en las provincias Vascongadas
y Navarra.— Disposiciones aplica-
bles.

Tema 39
Organización provincial. —Territo-

rio de las provincias.—Su división.—
Organos de la Administración pro-
vincial.—Gobernadores civiles.—Di-
putaciones provinciales.—Atribucio-
nes y deberes de los Gobernadores.—
Del régimen de las Islas Canarias.—
Idea general.

Tema 40
Diputados provincialesa-Condicio-

nes que se requieren.—Forma de elec-

y obligaciones mínimas.—Suspensión tön de Zapata y don Ildefonso de Lu-
de acuerdos.—Funciones de sus Pre- ue y Rivera y sus herederos y cau-q
sidentes.—Responsabilidades de las 	 .

; sahabientes sobre cancelación de una
autoridades y organismos provincia- 	 .hipoteca de dos mil trescientas cm-

les y modo de exigirlas.
/ cuenta pesetas çue pesa sobre la ca-

Tema 42 	 5 sa número diez y ocho de la calle
Presupuestos provinciales.--Idea San Marcos de Fernán-Nuñez, cons-

general del mismo.—Confección, tra- tituida por el señor Luque, en favor
mitación y aprobación de los presu- de don Manuel Bretón, con fecha cua-
puestos provinciales.--Reclamacio- tro de Julio de mil ochocientos ochen-
nes contra los mismos.—Su tramita- ra; por la presente se emplaza a refe-
ción y resolución. 	 ridos demandados que fueron vecinos

Tema 43 	 ! de Córdoba y Fernán Núñez respec-
Breve idea de los recursos y rentas tivamente y cuyo actual paradero y

de la provincia.—Exacciones provin- existencia se desconoce, para que
ciales.—Derechos y tasas.—Crédito dentro del término de nueve días,
provincial.—Recursos especiales de comparezcan en los autos personán-
las Diputaciónes.--Sus formas de dose en forma, -previniéndoles que si
realización.—Reclamaciones. 	 no lo verifican les parará el perjuicio

Tema 44 que proceda.
De los medios económicos de las 	 La Rambla veintisiete de Agosto de

Diputaciones.—Nociones relativas a mil novecientos treinta y cuatro.—El

la recaudación, distribución, defrau- Secretario, Tomás Gutiérrez.
dación y prescripción.—Ingresos pro-
vinciales.—Penalidades.

Tema 45
Exposición de las funciones, de-' Don Enrique Poole Escat, Juez ac-

beres y atribuciones de los Secreta- 	 cidental de primera Instancia del
ríos de las Diputaciones y Cabildos. 	 distrito de la Derecha de esta ea-
-Idea de los Interventores de fon- 	 pital.
dos, Depositarios y personal facul- 	 Doy fe: Que en este Juzgado yi

tativo. por la Secretaría del que refrenda
se sigue expediente a instancia de
doña. Encarnación Llamas Royo. pa-
ra ser habilitada para enagenar un
inmueble de su propiedad, toda vez
que su marido Rafael Melchor Sán-
chez, se encuentra en ignorado pa-
radero, y por dicha circunstancia
se hace seber la existencia de dicho
procedimiento por medio de este
edicto que será inserto en la "Gace-
ta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, por si alguna per-
sona se considerase perjudicada que
pueda acudir a ejercitar los dere-
chos de que se crea asistida, en el
término de ocho días, a contar des-
de la publicación de este edicto en
los periódicos mencionado»,

Tema 46
Idea general de los funcionarios

administrativos de las Diputaciones
provinciales y Cabildos.—Formas es-
tablecidas para su ingreso—Ascen-
sos.—Cargos comunes y especiales.
—Derechos y deberes.—Responsabi-
lidades y sanciones.—Recursos.

Tema 47
Presupuestos provinciales, ordina-

rios y extraordinarios.—Idea de los
mismos.—Su formación, tramitación
y reclamaciones contra ellos.

Tema 48
Contabilidad provincial.—Idea de

los libros que comprende esta conta- 	 Dado en Córdoba a veinte y ocho

bilidad y forma de llevarlos. 	 de Agosto de mil novecientos treinta
y cuatro.—Enrique Poole.—El Se-,

Tema 49 	 cretario, P. D., Leopoldo Romero.
Exposición del sistema métrico de-

cimal.—Medidas de longitud, de su-
perficie, de volumen, de capacidad y
de peso.—Ejercicios y problemas so-
bre el sistema métrico.

Tema 50
Regla de tres, interés y descuento.

—Vencimiento común de pagos.—Re-
partimientos proporcionales.--Pro-
blemas.

Núm. 4.186

Don Enrique Poole Escat, Juez ac-
cidental de primera Instancia del
distrito de la Derecha de esta ca-

piatgaol.H saber: Que en este Juzgado
y por la Secretaría del. que refren-
da se siguen autos ejecutivos a ins-
tancia de don José Borrero Limón,

Adamuz a 27 de Agosto de 1934.— 
contra don Alberto Serrano Palma,

Por el Tribunal el Alcalde Presidente en los cuales se saca por segunda
Pedro Amil. 	

' vez a pública subasta la finca si-

CORDOBA

Núm. 4.180

°miente :
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